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Advertidos errores y omisiones en ;el texto y anexo J a la Orden de
17 de. diciembre, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 310
de fccha 27 de diciembre de 1991, se transcriben las- oportuna~
rectificaciones:

En la página 41665, solicitUdes, Cuarta, 2., donde dice: «Cada uno de
los funcionarios participantes podrá solicitar, por orden de preferencia
un máximo de 8 puntos de lós que se incluyen en el anexo I de est~
Orden .,.», debe decir~«Cad~. uno de los funcionarios participantes
podrá solicitar, por orden de preferencia, un máximo de 8 puestos de 16S
que se incluyen en .el anexo I de esta Orden ...».

. En la página 4166'.~AI?ra<;¡9t!,de méritos y adjudicación, donde
dice: «Scxta.-II.»), debe decir. «Sex1a.-I.».

En la pflgina 41666, número de orden 8, descripción, donde dice:
«vigilancia, custodia, y portes, ...», debe decir: {<vigilancia, custodia y
porteo, .. ;».

En'la página 41661, número. de orden 22, donde dice: «Gob. Civil
Barcelona), debe decir: «Del. Go'b. Cataluüa)}.

., En la página. 41671., ~úmerode orden 68, donde, dice: «Código R.P.T.
0.0», debe dectr: .Códlgo R.P.T. 026».

En ,la' página :4 I672, nUfíl'erodc -orden 76-77. debe añadirse: «Del.
Gob. Castilla-La Mancha».

. En ja~a <11612, número ac orden 79, Iluesto dc trabajo, dORd~
dlCe:',«Adl:1l:liji:stradAlr-E4iji~AodfJ1inis. Scrv. Multip!cS). debc decir:
«Administrador Edificios Sery" Múltiples). En la misma página v puesto
de trabajo, donde dif;C:. «Códmo R.P.T. 033), debe decir: «Códigó R.P.T.
032». ' , ' , " ,.' "O

En. la. página'41672, numero de orden 83, complemento especifico,
donde ~ICC: «233.498», debe decir: «233:496»).

Madrid, 7 de enero de t992.-P. D. (Ordcn dc 12 dc diciembre de
1988, «Boletín Oficial del 'Estado» del 17), el Director general de
Servicios, Canos dc la Torre L1uch.

767 ORDEN de 7 de' enero de 1992 por la que se procede a la
corrección de ermres y omisiones detectados en la Orden de
/7 de diciembre de 1991 parla que se convoca concurso
general de méril{)s para Japrovisión de puestos de trabajo
adscritos a los grupos B, C. D JI E vacantes en el Ministerio
del Interior.

dos, que no suponga una modificadón exorbitante en el contexto de la
organización.

Segunda.-1. Estarán obligados a tomar. parte en el presente con
curso los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento. solicitando como mínimo todas las vacantes a las que
puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocato
ria, excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante la adscripción provisional a un puesto, que sólo tendrán la
obligación de partidpar si se ronvocaesepuesto que ocupan provisio
nalmente.

2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior v que no
p3.l'tidpen podrán ser destinados a las vacantes que resulten en b misma
localidad dcspués de atender lassolidtudes de los concursantes.

T(.'rcera.-1. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán
tomar parte en esta convocatoria si, altérmirlo dd plazo de- presentación
de instancias, han transcurrido dos anos desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado,
de un Dcpartamfnto ministerial en defecto de aquélla, n en los
supm:stos prcvistos en el artículo 20.I.e) de la ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, o J??rsupresión del puesto de trahajo.

2. Los funcionarios en situaCIón del servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tornar parte en- el presente concurso si, al
termino del plaz.Q de presentadón de instancias, han 'transcurrido dos
años desdc su transferencia o traslado.

3. LosJuncíonarios en cx;;:edencia voluntaria por interés particular
(arlículo 29.1c) d(.' la Ley 30/l984] sólo podrán participar si, al término
de'l plazo úe pre-sentadón de instancias, llevan más de dos all0S en dicha
sítuacíón.

4. Los funcíonarios en situación de excedencia pam el nlldado de
hijos, durante el primer año del período de excedencia, sóJo podrán
párticipar si en la fecha de finalización del' plazo de presentación de
Instancias hOan transcurrido' dos años- desde la toma de posesión del
último destíno obtenido, salvo que participt.'n para cubrir vacante;.; en el
ámbito de la Secretaria de Est,ado o del Departamento ministerial enqu,'
tengan reservado puesto de trabajo.

Cuarta. Valonlción.-Para· poder obtener un puesto de trabajo en el
prcsente concurso habrá de alcanzarse la puntuadón mínima que para
cada puesto se ·determina en el anexo I.

La valoración de los meritos se referírá a la fecha del ,.'ierre de
presentación de instancias y dcbcrá'cfectuarse mediante la puntuación
o~lcnida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno dt' los
mI(;mbros de la Comisión --de Valoración. Las puntuaciones otorgadas,
así como la valoracióntinal, deberán reflejarse cn el atta que se
levantará al ef(,eto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con eI·siguíente ba~emo:
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
- Y TRANSPORTES

ORDEN de 13 dc diciembre de 1991 por la que se convoca
(,o,!c~/rso. para la proviSión de puestos de trabajo del
A!lIusterto de Obras Plibficas y Transportes, para funciona
nos de los grupos A, B, C, D Y E.

. Vacantes puestos ck:. trabajo en,este MiRisterio, dotados presupuesta
name,nte, cuya proviSIón se estIma conveniente en atención a las
neceSidades del servicio °

Este Ministerio, dé a~~rdo coo lo dispuesto en el artículo 20 de la
~cy 301,1984, dc 2 de agosto, según redacción dada por ley 23/1988, de
_8 d~ JulIo,..prev~a ,aprobáclOn de la Secretaría de Estado para la
Adml~lstrac;on .P~.bhca a que se refiere .('1 artículo 9 dcl Reglamento
Genel al ~e I r?VlsH:m. de Puestos de TrabajO y Promoción Profesional de
los FunclOnanos C1.vd~s de la Administración del Estado, aprobado por
el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convucar
concurso para cubrIr los puestos vacantcs que se relacionan en el ane
xo 1 de esta Orden, .cQn arrcg10a las siguientes bases:

. Primera.-I. podrán' participar en el presenc concurso los funcíona
r~os d~_ carre~ ~e la ~dministración del Estado, cualquiera que sea ·su
sltuatIOn~~mImstratlva,excepto los suspensos en firme mientras dure
la suspcnslOn} 9uepertenez9in a Cuerpos o Escalas clasificados en los
grllll~s establecidos en el ~rtlculo 25 dc la ley 30/1984, de 2 de agosto,
y que rcun.an la.s condIclOncs ~c!!-erales exigidas en las bases de esta
~onv~calona, aSI como los fC41uISItOS previstos en las correspondientes
I elaCiones de puestos de trabajo y que se detallan para cada puesto en
el anexo L
, 2. Podrán solícitar~ por. orden dt.~· prelación cuantas vacantes' se
mcluyenen el anexo 1. .

L?s .funci0!1arios con ~l~una discapacídad podrán solicitar en la
propia instanCia la adaptaclOn de) puesto o puestos de trabajo solicita,

1. Valoración del grado personal consolidado

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en
función de su posi,oión en el intervalo correspondiente y en rcInción con
el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos,

En este apartado. se valorará; en su- caso, el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 26 dd Reglamentó
General. de Provisión de Puestos de Trabajo y?romoeión Profl:sional
parad grupo de titulación a que pertenezca (~l funcionario.

En el supuesto de qucclgrado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo ~stableddo en la Administrución del
Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior I)ara 'el grupo de titulación a que pertenC'/ca el
funcionario, ~cbcrá ,:alorarse el grado máximo correspondiente al
mtervalo de niveles aSignado a su grupo de titulación en la Administra
ción del Eshldo.

La valoración de este apartado, hasta un máxímo de tres puntos, se
efectuará de la siguiente forma:

Por grado personal superior en trt.~s (o más) niveles al puesto qm' se
concursa: Tres puntos.

_Por grado personal superior L~n dos niveles al puesto que se concursa:
2,)0 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
Dos puntos.

Por grado .de i~ual nivel ~I puesto que se concursa: 1,50 puntos.
Por grado II~Jcn~r en un mvel.al puesto que se concursa: 1,25 puntos.
Por grado mfcnor en dos niveles al puesto que se concursa: {Jn

punto.
Por grado personal inferior en tres (o más) niveles al puesto que se

concursa: 0,50 puntos.

2" Valoración del trabajo desarrollado

2.1 Por el ni-vel de· complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicará hasta un punto, distribuído de
la forma siguiente: ~


